
LINEAMIENTOS TÉCNICOS GENERALES PARA LA PUBLICACIÓN,
HOMOLOGACIÓN Y ESTANDARIZACIÓN DE LA INFORMACIÓN DE LAS

OBLIGACIONES DE TRANSPARENCIA

Criterio 16: Ejercicio.
Criterio 17: Periodo que se informa (fecha de inicio y fecha de término con el formato

dd/mm/aaaa).
Criterio 18: Nombre completo (nombres, primer apellido, segundo apellido) o razón social

del permisionario.
Criterio 19: Número de permiso.
Criterio 20: Fecha de otorgamiento con el formato dd/mm/aaaa.
Criterio 21: Fecha de inicio de vigencia con el formato dd/mm/aaaa.
Criterio 22: Fecha de vencimiento de vigencia con el formato dd/mm/aaaa.
Criterio 23: Tipo de permiso (catálogo): Transporte / Almacenamiento / Distribución /

Compresión / Licuefacción / Descompresión / Regasificación / Comercialización /
Expendio.

Criterio 24: Inversión en dólares.
Criterio 25:Cobertura. Número de usuarios.
Criterio 26: Volumen promedio (miles de m3/d).
Criterio 27: Longitud del sistema (km).
Criterio 28: Zona geográfica.
Criterio 29:Denominación del permiso.
Criterio 30:Hipervínculo al permiso.
Del número de permisos y autorizaciones en materia de Gas L.P., se publicará:

Criterio 31: Ejercicio.
Criterio 32: Periodo que se informa (fecha de inicio y fecha de término con el formato

dd/mm/aaaa).
Criterio 33: Nombre completo (nombres,primer apellido, segundo apellido) o razón social

del permisionario.
Criterio 34: Número de permiso.
Criterio 35: Fecha de otorgamiento con el formato dd/mm/aaaa.
Criterio 36: Fecha de inicio de vigencia con el formato dd/mm/aaaa.
Criterio 37: Fecha de vencimiento de vigencia con el formato dd/mm/aaaa.
Criterio 38: Tipo de permiso (catálogo): Almacenamiento / Comercialización / Distribución

/ Expendio / Transporte.
Criterio 39:Inversión en dólares.
Criterio 40:Capacidad.
Criterio 41: Unidad de medida de la capacidad.
Criterio 42: Medio de recepción.
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LINEAMIENTOS TÉCNICOS GENERALES PARA LA PUBLICACIÓN,
HOMOLOGACIÓN Y ESTANDARIZACIÓN DE LA INFORMACIÓN DE LAS

OBLIGACIONES DE TRANSPARENCIA

Criterio 43: Trayecto.
Criterio 44: Zona geográfica.
Criterio 45: Denominación del permiso.
Criterio 46: Hipervínculo al permiso.

Del número de permisos y autorizaciones en materia de Petróleo, Petrolíferos y
Petroquímicos, se publicará:

Criterio 47: Ejercicio.
Criterio 48: Periodo que se informa (fecha de inicio y fecha de término con el formato

dd/mm/aaaa).
Criterio 49: Nombre completo (nombres, primer apellido, segundo apellido) o razón social

del permisionario.
Criterio 50: Número de permiso.
Criterio 51: Fecha de otorgamiento con el formato dd/mm/aaaa.
Criterio 52: Fecha de inicio de vigencia con el formato dd/mm/aaaa.
Criterio 53: Fecha de vencimiento de vigencia con el formato dd/mm/aaaa.
Criterio 54: Tipo de permiso (catálogo): Almacenamiento / Comercialización / Distribución

/ Expendio / Transporte.
Criterio 55: Inversión en dólares.
Criterio 56: Cobertura.
Criterio 57: Capacidad.
Criterio 58: Trayecto.
Criterio 59: Zona geográfica.
Criterio 60: Denominación del permiso.
Criterio 61: Hipervínculo al permiso.

| Obligación de transparencia

Artículo 82, fracción II, inciso o) La energía eléctrica transportada y distribuida en la Red
Nacional de Transmisión y en las Redes Generales de Distribución;

][Texto explicativo

La dependencia encargada de conducir y supervisar la política energética del país
publicará la información que se menciona en este inciso, de conformidad con la
normatividad aplicable.
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LINEAMIENTOS TÉCNICOS GENERALES PARA LA PUBLICACIÓN,
HOMOLOGACIÓN Y ESTANDARIZACIÓN DE LA INFORMACIÓN DE LAS

OBLIGACIONES DE TRANSPARENCIA

Periodos y aplicabilidad

Periodo de actualización: Mensual.
Periodo de conservación: Información del ejercicio en curso y de los cinco ejercicios
anteriores.
Aplicabilidad: Comisión Nacional de Energía.

Criterios sustantivos

Criterio 1:Ejercicio.
Criterio 2: Periodo que se Informa (fecha de inicio y fecha de término con el formato

dd/mm/aaaa).
Criterio 3: Tipo de red (catálogo): RNT / RGD.
Criterio 4: Número de usuarios.
Criterio 5: Volumen distribuido en MWh.
Criterio 6: Volumen transportado en MWh.
Criterio 7:Número de transportistas.
Criterio 8: Número de distribuidores.
Criterio 9: Número de centrales eléctricas interconectadas.
Criterio 10: Número de centros de carga conectados.
Criterio 11: Denominación del reporte estadístico sobre la RNT y en las RDG.
Criterio 12: Hipervínculo al reporte estadístico sobre la RNT y en las RDG.

Obligación de transparencia

Artículo 82, fracción II, inciso p) Los contratos que versen sobre el uso, goce o afectación de
terrenos, bienes o derechos necesarios para realizar el Servicio Público de Transmisión y
Distribución de Energía Eléctrica y para la construcción de plantas de generación de energía
eléctrica;

Texto explicativo

La dependencia encargada de conducir y supervisar la política energética del país
publicará la información que se menciona en este inciso, de conformidad con la
normatividad aplicable.

A
Página 6332025

AAo<k
La Mujer
Indígena



LINEAMIENTOS TÉCNICOS GENERALES PARA LA PUBLICACIÓN.
HOMOLOGACIÓN Y ESTANDARIZACIÓN DE LA INFORMACIÓN DE LAS

OBLIGACIONES DE TRANSPARENCIA"V

IPeriodos y aplicabilidad

Periodo de actualización: Trimestral.
Periodo de conservación: Información del ejercicio en curso y de los tres ejercicios
anteriores.
Aplicabilidad: Comisión Nacional de Energía.

[ Criterios sustantivos

Criterio 1: Ejercicio.
Criterio 2: Periodo que se informa (fecha de inicio y fecha de término con el formato

dd/mm/aaaa).
Criterio 3: Fecha de firma del contrato o convenio, con el formato dd/mm/aaaa.
Criterio 4: Fecha de inicio de la vigencia, con el formato dd/mm/aaaa.
Criterio 5: Fecha de vencimiento de la vigencia, con el formato dd/mm/aaaa.
Criterio 6: Modalidad (catálogo): Arrendamiento / Servidumbre voluntaria / Ocupación

superficial / Ocupación temporal / Compraventa / Permuta.
Criterio 7: Tipo de bien o derecho (catálogo): Terreno / Bien / Derecho.
Criterio 8: Monto de la contraprestación.
Criterio 9: Tipo de pago (catálogo): Efectivo / Compromiso / Prestación conforme a la Ley /

Bienes o insumos / Servicios / Combinación de tipos de pago.
Criterio 10:Tipo de persona propietaria o titular (catálogo): Física / Moral.
Criterio 11: Nombre completo (nombres,primer apellido y segundo apellido) o razón social

de la persona propietaria o titular.
Criterio 12:Tipo de persona adquiriente (catálogo): Física / Moral.
Criterio 13: Nombre completo (nombres,primer apellido y segundo apellido) o razón social

de la persona adquiriente.
Criterio 14: Actividad a desarrollar (catálogo): Servicio público de transmisión / Servicio

público de distribución / Construcción de plantas de generación de energía
eléctrica.

Criterio 15:Tipo de interés (catálogo): Uso / Goce / Afectación / Adquisición.
Criterio 16: Denominación del contrato.
Criterio 17: Hipervínculo al contrato.

| Obligación de transparencia

Artículo 82,fracción II, inciso q) Los niveles de generación de energía eléctrica;
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LINEAMIENTOS TÉCNICOS GENERALES PARA LA PUBLICACIÓN,
HOMOLOGACIÓN Y ESTANDARIZACIÓN DE LA INFORMACIÓN DE LAS

OBLIGACIONES DE TRANSPARENCIA

[Texto explicativo

La Comisión Nacional de Energía y la Comisión Federal de Electricidad publicarán la
información que se menciona en este inciso, de conformidad con la normatividad
aplicable.

|Periodos y aplicabilidad

Periodo de actualización: Mensual.
Periodo de conservación: Información del ejercicio en curso y de los dos ejercicios
anteriores.
Aplicabilidad: Comisión Nacional de Energía y Comisión Federal de Electricidad.

[ Criterios sustantivos

Criterio 1: Ejercicio.
Criterio 2: Periodo que se informa (fecha de inicio y fecha de término con el formato

dd/mm/aaaa).
Criterio 3: Tipo de tecnología (catálogo): Vapor / Carboeléctrica / Geotermoeléctrica / Ciclo

combinado / Turbogás / Combustión interna / Hidroeléctrica / Eoloeléctrica /
Nudeoeléctrica / Fotovoltaica / Dual.

Criterio 4: Generación neta de Energía Eléctrica en MW-h por tipo de tecnología.
Criterio 5: Generador (catálogo): CFE y sus empresas subsidiarias / Productores

independientes.
Criterio 6:Denominación del Sistema de Infromación Energética al apartado de generación

de energía eléctrica.
Criterio 7: Hipervínculo al Sistema de Infromación Energética al apartado de generación

de energía eléctrica.

| Obligación de transparencia

Artículo 82, fracción II, inciso r) La información de permisos en materia de importación y
exportación de energía eléctrica, y

[ Texto explicativo
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LINEAMIENTOS TÉCNICOS GENERALES PARA LA PUBLICACIÓN,
HOMOLOGACIÓN Y ESTANDARIZACIÓN DE LA INFORMACIÓN DE LAS

OBLIGACIONES DE TRANSPARENCIA¥

La Comisión Nacional de Energía publicará la información que se menciona en este inciso,
de conformidad con la normatividad aplicable.

|Periodos y aplicabilidad

Periodo de actualización: Mensual.
Periodo de conservación: Información del ejercicio en curso y de los tres ejercicios
anteriores.
Aplicabilidad: Comisión Nacional de Energía.

[ Criterios sustantivos

Criterio 1: Ejercicio.
Criterio 2: Periodo que se informa (fecha de inicio y fecha de término con el formato

dd/mm/aaaa).
Criterio 3: Nombre completo (nombres, primer apellido y segundo apellido) o razón social

del permisionario.
Criterio 4:Número de permiso.
Criterio 5:Fecha de inicio de vigencia con el formato dd/mm/aaaa.
Criterio 6: Fecha de vencimiento de vigencia con el formato dd/mm/aaaa.
Criterio 7: Tipo de persona (catálogo): Física / Moral.
Criterio 8: Modalidad de permiso (catálogo): Exportación / Importación.
Criterio 9: Energía autorizada a importar o exportar GW-h / Año.
Criterio 10: Punto de entrega o recepción.
Criterio 11: Entidad federativa en donde se ubica el punto de entrega o recepción

(catálogo): Aguascalientes / Baja California / Baja California Sur / Campeche /
Coahuila de Zaragoza / Colima / Chiapas / Chihuahua / Ciudad de México /
Durango / Guanajuato / Guerrero / Hidalgo / jalisco / México / Michoacán de
Ocampo / Morelos / Nayarit / Nuevo León / Oaxaca / Puebla / Querétaro /
Quintana Roo / San Luis Potosí / Sinaloa / Sonora / Tabasco / Tamaulipas / Tlaxcala
/ Veracruz de Ignacio de la Llave / Yucatán / Zacatecas.

Criterio 12: Estado actual (catálogo): En construcción / Por iniciar obras / En operación /
Inactivo / Terminado.

Criterio 13: Motivo de la terminación (catálogo): Vencimiento / Renuncia del titular /
Revocación / Desaparición del objeto del permiso / Disolución, liquidación o
quiebra del titular.

Criterio 14:Denominación del permiso de importación o exportación.
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LINEAMIENTOS TÉCNICOS GENERALES PARA LA PUBLICACIÓN,
HOMOLOGACIÓN Y ESTANDARIZACIÓN DE LA INFORMACIÓN DE LAS

OBLIGACIONES DE TRANSPARENCIA

Criterio 15: Hipervínculo al permiso de importación o exportación.

| Obligación de transparencia

Artículo 82,fracción II, inciso s) Las bases del mercado eléctrico;

( Texto explicativo

La dependencia encargada de conducir y supervisar la política energética del país
publicará la información relativa a las bases del mercado eléctrico, las cuales son un
instrumento regulatorio integrado por disposiciones administrativas de carácter general
que contienen los principios del diseño y operación del Mercado Eléctrico Mayorista,
conforme a la normatividad aplicable.

[ Periodos y aplicabilidad

Periodo de actualización: Trimestral.
Cada vez que se modifiquen las Bases, se publicará y actualizará en un plazo no mayor a
tres días hábiles.
Periodo de conservación:Información del ejercicio en curso y un ejercicio anterior.
Aplicabilidad: Comisión Nacional de Energía.

[ criterios sustantivos

Criterio 1: Ejercicio.
Criterio 2: Periodo que se informa (fecha de inicio y fecha de término con el formato

dd/mm/aaaa).
Criterio 3: Denominación de las Bases del Mercado Eléctrico vigentes o en su caso hasta

antes de las modificaciones.
Criterio 4:Hipervínculo a las Bases del Mercado Eléctrico vigentes o en su caso hasta antes

de las modificaciones.
De las modificaciones que en su caso se realicen a las Bases del Mercado Eléctrico, se
publicará:

Criterio 5: Numerales de las Bases que se modifican, número y título, en su caso.

2025
La Mujer

*\ lyjÉr) Indígena

Página 637



LINEAMIENTOS TÉCNICOS GENERALES PARA LA PUBLICACIÓN,
HOMOLOGACIÓN Y ESTANDARIZACIÓN DE LA INFORMACIÓN DE LAS

OBLIGACIONES DE TRANSPARENCIA

Criterio 6: Procedimiento mediante el cual se llevó a cabo la modificación (catálogo):
Consulta pública de los Participantes del Mercado o de los Transportistas y
Distribuidores / Solicitudes de revisión del consejo del CENACE u otro comité
consultivo / Ajuste a disposiciones de menor jerarquía, en su caso.

Criterio 7:Denominación del documento mediante el cual se establece la modificación,en
su caso.

Criterio 8: Nombre de la autoridad que emite la modificación,en su caso.
Criterio 9: Cargo de la autoridad que emite la modificación, en su caso.
Criterio 10: Fecha en que la modificación produce efectos jurídicos con el formato

dd/mm/aaaa, en su caso.
Criterio 11: Denominación del sitio de Internet en el que se publica el documento con las

modificaciones a las Bases, en su caso.
Criterio 12: Hipervínculo al sitio de Internet en el que se publica el documento con las

modificaciones a las Bases, en su caso.
Criterio 13: Denominación del sitio de Internet con la publicación de las nuevas Bases, en

su caso.
Criterio 14: Hipervínculo al sitio de Internet con la publicación de las nuevas Bases, en su

caso.

| Artículo de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública

Artículo 82. Los sujetos obligados del sector energético, además de la información señalada en
el artículo 65 de esta Ley, deberán poner a disposición del público y, en su caso, mantener
actualizada la siguiente información:

III. Las empresas públicas del Estado y sus empresas públicas subsidiarias:

| Obligación de transparencia

Artículo 82,fracción III. Las empresas públicas del Estado y sus empresas públicas subsidiarias:

Inciso a) La información relacionada con el procedimiento y la designación de los consejeros y
directivos de lasfilialesy subsidiarias;

¡Texto explicativo

Página 6382025
X íotfí-

La Mujer
indígena

U



LINEAMIENTOS TÉCNICOS GENERALES PARA LA PUBLICACIÓN,
HOMOLOGACIÓN Y ESTANDARIZACIÓN DE LA INFORMACIÓN DE LAS

OBLIGACIONES DE TRANSPARENCIA . y

Las empresas públicas del Estado y sus empresas públicas subsidiarias publicarán
información que se menciona en este inciso, de conformidad con la normatividad
aplicable.

|Periodos y aplicabilidad

Periodo de actualización:Trimestral.
Periodo de conservación:Información del ejercicio en curso y un ejercicio anterior.
Aplicabilidad:Empresas públicas del Estado y sus empresas públicas subsidiarias.

ICriterios sustantivos

Criterio 1: Ejercicio.
Criterio 2: Periodo que se informa (fecha de inicio y fecha de término con el formato

dd/mm/aaaa).
Criterio 3: Denominación de la empresa filial o subsidiaria.
Criterio 4: Tipo de cargo (catálogo): Consejero / Directivo.
Criterio 5: Denominación del Consejo o Dirección.
Criterio 6:Denominación del cargo en el Consejo o Dirección.
Criterio 7: El Consejero o Directivo ocupa otro cargo en un sujeto obligado distinto

(catálogo): Sí / No.
Criterio 8: Periodo de servicio en años, en su caso.
Criterio 9: Requisitos mínimos a cumplir para ser designado(a).
Criterio 10: Descripción breve del procedimiento de designación.
Criterio 11: Denominación de la normatividad que sustente el proceso de designación.
Criterio 12: Fundamento jurídico (artículo, fracción, numeral e inciso) según corresponda.
Criterio 13: Hipervínculo a la normatividad que sustente el proceso de designación.

]| Obligación de transparencia

Artículo 82,fracción III, inciso b) Las donaciones o cualquier aportación que realice la Comisión
Federal de Electricidad o Petróleos Mexicanos, así como sus empresas subsidiarias, a personas
físicas o morales, cualquiera que sea su naturaleza jurídica o su objeto, con excepción de
aquellas cuya divulgación pueda afectar una ventaja competitiva de la empresa pública del
Estado, sus empresas públicas subsidiarias o sus empresasfiliales;

[ Texto explicativo
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LINEAMIEIMTOS TÉCNICOS GENERALES PARA LA PUBLICACIÓN,
HOMOLOGACIÓN Y ESTANDARIZACIÓN DE LA INFORMACIÓN DE LAS

OBLIGACIONES DE TRANSPARENCIA

Las empresas públicas del Estado y sus empresas públicas subsidiarias publicarán la
información que se menciona en este inciso, de conformidad con la normatividad
aplicable.

IPeriodos y aplícabilidad J
Periodo de actualización: Semestral respecto a los donativos en efectivo y las donaciones
en especie y trimestral respecto a las aportaciones y la Normatividad vigente para el
otorgamiento de donaciones o cualquier aportación.
Periodo de conservación:Información del ejercicio en curso y la correspondiente a los dos
ejercicios anteriores.
Aplícabilidad:Empresas públicas del Estado y sus empresas públicas subsidiarias.

[ Criterios sustantivos

Respecto a los donativos (en efectivo) se especificará:
Criterio 1:Ejercicio.
Criterio 2: Periodo que se informa (fecha de inicio y fecha de término con el formato

dd/mm/aaaa).
Criterio 3: Personería jurídica de la parte donataria: Persona física / Persona moral

(Asociaciones no lucrativas; fideicomisos constituidos por las entidades
federativas; fideicomisos constituidos por particulares; entidades federativas;
municipios; alcaldías; organismos e instituciones internacionales; otro).

Criterio 4: Nombres, primer apellido, segundo apellido del beneficiario de la donación
(persona física) o razón social (persona moral).

Criterio 5: Nombre de la persona física facultada por el beneficiario para suscribir el
contrato de donación.

Criterio 6:Cargo que ocupa.
Criterio 7:Nombre de la persona servidora pública o persona que desempeñe un cargo o

comisión, o ejerza actos de autoridad, facultada por el sujeto obligado donante
para suscribir el contrato de donación.

Criterio 8:Cargo o nombramiento del servidor público.
Criterio 9:Monto otorgado.
Criterio 10: Actividades a las que se destinará: Educativas / Culturales / De salud / De

investigación científica / De aplicación de nuevas tecnologías / De beneficencia /
Otras (especificar).
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LINEAMIENTOS TÉCNICOS GENERALES PARA LA PUBLICACIÓN,
HOMOLOGACIÓN Y ESTANDARIZACIÓN DE LA INFORMACIÓN DE LAS

OBLIGACIONES DE TRANSPARENCIA

Criterio 11: Hipervínculo al contrato de donación, protegiendo datos personales del
beneficiario,mediante resolución del Comité de Transparencia.

Respecto a las donaciones en especie se publicará lo siguiente:

Criterio 12:Ejercicio.
Criterio 13: Periodo que se informa (fecha de inicio y fecha de término con el formato

dd/mm/aaaa).
Criterio 14:Descripción del bien donado.
Criterio 15:Actividades a las que se destinará la donación:Educativas / Culturales / De salud

/ De investigación científica / De aplicación de nuevas tecnologías / De
beneficencia, prestación de servicios sociales, ayuda humanitaria / Otra.

Criterio 16: Personería jurídica del beneficiario: Persona física / Persona moral a la cual se
le entregó el donativo.

Criterio 17: En caso de persona física: Nombres, primer apellido, segundo apellido del
beneficiario de la donación(persona física).

Criterio 18: En caso de persona moral, especificar tipo: Entidad federativa / Municipio /
Institución de salud, beneficencia o asistencia, educativa o cultural / Prestadores
de servicios sociales por encargo / Beneficiarios de algún servicio asistencial
público, comunidad agraria y ejido, entidad que lo necesite para sus fines /
Gobierno o institución extranjera, organización Internacional / Otro.

Criterio 19: Nombres, primer apellido, segundo apellido de la persona física facultada por
el beneficiario para suscribir el contrato.

Criterio 20:Cargo que ocupa.
Criterio 21: Nombre de la persona servidora pública o persona que desempeñe un cargo

o comisión, o ejerza actos de autoridad, facultada por el sujeto obligado para
suscribir el contrato.

Criterio 22: Cargo o nombramiento de la persona servidora pública o persona que
desempeñe un cargo o comisión, o ejerza actos de autoridad, facultada por el
sujeto obligado para suscribir el contrato.

Criterio 23: Hipervínculo al contrato de donación, protegiendo datos personales del
beneficiario tratándose de personas físicas.

Respecto a las aportaciones se publicará lo siguiente:

Criterio 24: Ejercicio.
Criterio 25: Periodo que se informa (fecha de inicio y fecha de término con el formato

dd/mm/aaaa).
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LINEAMIENTOS TÉCNICOS GENERALES PARA LA PUBLICACIÓN,
HOMOLOGACIÓN Y ESTANDARIZACIÓN DE LA INFORMACIÓN DE LAS

OBLIGACIONES DE TRANSPARENCIA

Criterio 26: Denominación de la aportación.
Criterio 27: Forma de entrega (catálogo):Único / Exhibiciones parciales.
Criterio 28:Número de parcialidades que se entregaron oentregarán,en su caso.
Criterio 29:Cuantificación del bien, en su caso.
Criterio 30: Personería jurídica del beneficiario: Persona física / Persona moral a la cual se

le entregó la aportación.
Criterio 31: Denominación o razón social del beneficiario o nombre completo (nombres,

primer apellido, segundo apellido).
Criterio 32:Tipo de aportación entregada.Por ejemplo:En efectivo,en especie, en efectivo

y en especie.
Criterio 33: Breve descripción de la aportación entregada.
Criterio 34: Hipervínculo a los documentos de la aportación,protegiendo datos personales

del beneficiario tratándose de personas físicas.

Respecto a la normatividad vigente para el otorgamiento de donaciones o cualquier
aportación que realicen los sujetos obligados respectivos, éstos publicarán:

Criterio 35: Ejercicio.
Criterio 36: Periodo que se informa (fecha de inicio y fecha de término con el formato

dd/mm/aaaa).
Criterio 37: Tipo de normatividad. Por ejemplo: Lineamientos, Reglas, Criterios, etc.
Criterio 38:Denominación de la normatividad.
Criterio 39:Fecha en la que fue aprobado con el formato dd/mm/aaaa.
Criterio 40: Fecha de última modificación, en su caso con el formato dd/mm/aaaa.
Criterio 41: Hipervínculo a la normatividad correspondiente.

| Obligación de transparencia I
Artículo 82,fracción III, inciso c) La versión pública de su Plan de Negocios;

Texto explicativo

Las empresas públicas del Estado y sus empresas públicas subsidiarias publicarán la
información que se menciona en este inciso, de conformidad la normatividad aplicable.
|Periodos y aplicabilidad
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Periodo de actualización: Anual. Cuando se modifique el Plan de Negocios vigente, la
información se publicará y actualizará en un plazo no mayor a 20 días hábiles a partir de
su aprobación por el Consejo de Administración que corresponda.
Periodo de conservación: Información del ejercicio en curso y la correspondiente a los
cinco ejercicios anteriores.
Aplicabilidad:Empresas públicas del Estado y sus empresas públicas subsidiarias.

[Criterios sustantivos

Criterio 1: Ejercicio.
Criterio 2: Periodo que se informa (fecha de inicio y fecha de término con el formato

dd/mm/aaaa).
Criterio 3:Denominación de la versión pública del Plan de Negocios.
Criterio 4: Fecha de aprobación con el formato dd/mm/aaaa.
Criterio 5: Fecha de inicio de vigencia con el formato dd/mm/aaaa.
Criterio 6: Fecha de término de vigencia con el formato dd/mm/aaaa.
Criterio 7: Fecha de última modificación, en su caso con el formato dd/mm/aaaa.
Criterio 8: Hipervínculo a la versión pública del Plan de Negocios.

Obligación de transparencia

Artículo 82,fracción III, inciso d) El contrato colectivo de trabajo y el reglamento del personal
de confianza;

Texto explicativo

Las empresas públicas del Estado y sus empresas públicas subsidiarias publicarán la
información que se menciona en este inciso, de conformidad con la normatividad
aplicable.

[ Periodos y aplicabilidad

Periodo de actualización:Trimestral.
Cuando se modifique el contrato colectivo de trabajo o el reglamento del personal de
confianza vigente publicado, la información se publicará y actualizará en un plazo no
mayor a 15 días hábiles a partir de la aprobación de tales instrumentos normativos por
parte del Consejo de Administración correspondiente.
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Periodo de conservación: Información del ejercicio en curso y un ejercicio anterior.
Aplicabilidad: Empresas públicas del Estado y sus empresas públicas subsidiarias.

[ Criterios sustantivos

Criterio 1: Ejercicio.
Criterio 2: Periodo que se informa (fecha de inicio y fecha de término con el formato

dd/mm/aaaa).
Criterio 3: Tipo de documento (catálogo): Contrato colectivo de trabajo / Reglamento del

personal de confianza.
Criterio 4: Denominación del documento.
Criterio 5: Fecha de aprobación con el formato dd/mm/aaaa.
Criterio 6: Número de acuerdo de aprobación, en su caso.
Criterio 7: Fecha de última modificación, en su caso con el formato dd/mm/aaaa.
Criterio 8: Fecha de inicio de vigencia con el formato dd/mm/aaaa.
Criterio 9: Fecha de término de vigencia con el formato dd/mm/aaaa.
Criterio 10: Fundamento jurídico, especificando el nombre de la legislación y su artículo o

apartado invocado.
Criterio 11: Alcance o ámbito de aplicación.
Criterio 12: Partes contratantes, en el caso del contrato colectivo.
Criterio 13: Hipervínculo al documento completo.

| Obligación de transparencia j
Artículo 82,fracción III, inciso e) Los tabuladores aprobados, desglosando todos los conceptos
y montos de las percepciones ordinarias y extraordinarias;

[ Texto explicativo ]
Las empresas públicas del Estado y sus empresas públicas subsidiarias publicarán la
información que se menciona en este inciso, de conformidad con la normatividad
aplicable.

[ Periodos y aplicabilidad

A
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Periodo de actualización:Trimestral.Cuando se modifique el tabulador vigente publicado,
la información se publicará y actualizará en un plazo no mayor a 15 días hábiles a partir de
su aprobación por parte del Consejo de Administración correspondiente.
Periodo de conservación: Información del ejercicio en curso y un ejercicio anterior.
Aplicabilidad: Empresas públicas del Estado y sus empresas públicas subsidiarias.

¡Criterios sustantivos

Respecto al tabulador aprobado por el Consejo de Administración se publicará:

Criterio 1: Ejercicio.
Criterio 2: Periodo que se informa (fecha de inicio y fecha de término con el formato

dd/mm/aaaa).
Criterio 3: Denominación del documento.
Criterio 4:Fecha de aprobación, con el formato dd/mm/aaaa.
Criterio 5:Fecha de inicio de vigencia, con el formato dd/mm/aaaa.
Criterio 6:Número de acuerdo de aprobación, en su caso.
Criterio 7:Hipervínculo al documento completo aprobado.
Respecto a la información relativa los sueldos y otras compensaciones asignadas a los
puestos registrados en el tabulador vigente, se publicará:

Criterio 8:Ejercicio.
Criterio 9: Periodo que se informa (fecha de inicio y fecha de término con el formato

dd/mm/aaaa).
Criterio 10: Clave de la Unidad Administrativa, en su caso.
Criterio 11: Denominación de la Unidad Administrativa.
Criterio 12: Denominación del puesto.
Criterio 13: Sueldo base tabular, en pesos mexicanos.
Criterio 14:Denominación de las compensaciones, en su caso.
Criterio 15: Importe de las compensaciones, en su caso,en pesos mexicanos.
Criterio 16: Periodicidad de la asignación de las compensaciones, en su caso.
Criterio 17: Denominación de la prestación por disposición del Ejecutivo Federal, en su

caso.
Criterio 18: Importe de la prestación por disposición del Ejecutivo Federal, en su caso, en

pesos mexicanos.
Criterio 19: Denominación de las compensaciones en especie,en su caso.
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Criterio 20: Importe de las compensaciones en especie, en su caso, equivalente en pesos
mexicanos.

Criterio 21: Denominación de las percepciones extraordinarias.
Criterio 22:Importe de las percepciones extraordinarias, en pesos mexicanos.
Criterio 23: El puesto está sujeto a recibir pago por horas de trabajo extraordinarias

(catálogo):Sí / No.

| Obligación de transparencia

Artículo 82, fracción III, inciso f) Las erogaciones globales que realicen por concepto de
jubilaciones y pensiones, así como las actualizaciones del costo actuarial de su pasivo laboral;

¡Texto explicativo ]
Las empresas públicas del Estado y sus empresas públicas subsidiarias publicarán la
información que se menciona en este inciso, de conformidad con la normatividad
aplicable.

[ Periodos y aplicabilidad ]
Periodo de actualización: Trimestral.
Periodo de conservación: Información del ejercicio en curso y uno anterior.
Aplicabilidad: Empresas públicas del Estado y sus empresas públicas subsidiarias.

[ Criterios sustantivos

Respecto dé las erogaciones globales realizadas por concepto de jubilaciones y pensiones,
los sujetos obligados publicarán:

Criterio 1: Ejercicio.
Criterio 2: Periodo que se informa (fecha de inicio y fecha de término con el formato

dd/mm/aaaa).
Criterio 3: Estatus (catálogo):Jubilaciones / Pensiones.
Criterio 4: Tipo de estatus. Por ejemplo:Jubilación voluntaria, pensión post mortem.
Criterio 5: Monto global erogado por tipo de pensión o jubilación, en pesos mexicanos.
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Criterio 6: Denominación del sitio de Internet donde los sujetos obligados publiquen sus
listados de jubilaciones y pensiones, así como el monto global asignado a cada
una de éstas.

Criterio 7: Hipervínculo al sitio de Internet donde los sujetos obligados publiquen sus
listados de jubilaciones y pensiones, así como el monto global asignado a cada
una de éstas.

En cuanto a las actualizaciones del costo actuarial del pasivo laboral señalarán:

Criterio 8: Ejercicio.
Criterio 9: Periodo que se informa (fecha de inicio y fecha de término con el formato

dd/mm/aaaa).
Criterio 10: Denominación de la empresa que realiza el cálculo del costo actuarial de los

pasivos laborales.
Criterio 11: Monto del costo actuarial.
Criterio 12:Denominación de la norma o técnica utilizada para el cálculo del costo actuarial

de los pasivos laborales.
Criterio 13:Denominación del documento con los estados financieros que reflejen el gasto

ejercido en el costo actuarial de los pasivos laborales.
Criterio 14:Hipervínculo a los estados financieros que reflejen el gasto ejercido en el costo

actuarial de los pasivos laborales.

| Obligación de transparencia

Artículo 82 fracciónIII, inciso g) Los préstamos o créditos, así como las tasas aplicables, que en
su caso otorguen a sus trabajadores, jubilados y pensionados;

[ Texto explicativo

Las empresas públicas del Estado y sus empresas públicas subsidiarias publicarán la
información relativa a los préstamos o créditos, así como las tasas aplicables, que en su
caso otorguen a sus trabajadores, jubilados y pensionados de manera directa o indirecta
derivado de convenios con instituciones financieras, de conformidad con la normatividad
aplicable.

[ Periodos y aplicabilidad
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Periodo de actualización:Trimestral.
Cuando se agregue,modifique o elimine información referente a los préstamos y créditos,
ésta deberá publicarse o actualizarse en un plazo no mayor a 10 días hábiles posteriores.
Periodo de conservación:Información del ejercicio en curso y un ejercicio anterior.
Apllcabilidad: Empresas públicas del Estado y sus empresas públicas subsidiarias.

]¡ Criterios sustantivos

Respecto a los préstamos o créditos otorgados a trabajadores, jubilados y pensionados se
publicará:

Criterio 1:Ejercicio.
Criterio 2: Periodo que se informa (fecha de inicio y fecha de término con el formato

dd/mm/aaaa).
Criterio 3: Tipo de préstamo o crédito. Por ejemplo: Hipotecario, Automotriz, Personal, De

estudios.
Criterio 4:Tipo de miembro del sujeto obligado(catálogo):Trabajador de base /Trabajador

de confianza /Jubilado / Pensionado.
Criterio 5: Fecha de otorgamiento del crédito, con el formato dd/mm/aaaa.
Criterio 6: Monto del préstamo o crédito, en pesos mexicanos.
Criterio 7: Tasa de interés aplicable al préstamo o crédito.
Criterio 8: Plazo para pagar el préstamo o crédito.
Criterio 9:Periodicidad de los pagos (catálogo):Semanal / Quincenal / Mensual / Bimestral

/ Trimestral / Semestral / Anual / Otro: especificar.
Criterio 10: Requisitos para la obtención del préstamo o crédito.
Criterio 11:Tipo de otorgamiento (catálogo): Directo / Convenio con institución financiera.
En caso de que el tipo de otorgamiento sea por medio de convenio con alguna institución
financiera, se especificará lo siguiente:

Criterio 12: Ejercicio.
Criterio 13: Periodo que se informa (fecha de inicio y fecha de término con el formato

dd/mm/aaaa).
Criterio 14:Denominación de la institución financiera que otorga el préstamo o crédito, en

su caso.
Criterio 15: Fecha en la que el sujeto obligado firmó el convenio o documento análogo con

la institución financiera que otorga el préstamo o crédito, en su caso, con el
formato dd/mm/aaaa. A
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Criterio 16: Denominación del convenio o documento análogo suscrito entre el sujeto
obligado y la institución financiera que otorga el préstamo o crédito, en su caso.

Criterio 17: Hipervínculo al convenio o documento análogo suscrito entre el sujeto
obligado y la institución financiera que otorga el préstamo o crédito, en su caso.

Criterio 18: Denominación del sitio de Internet de la institución financiera que otorga el
préstamo o crédito, en su caso.

Criterio 19: Hipervínculo al sitio de Internet de la institución financiera que otorga el
préstamo o crédito, en su caso.

I Obligación de transparencia

Artículo 82, fracción III, inciso h) Los apoyos para el desempeño de la función y las demás
erogaciones que, en su caso, se otorguen a los trabajadores, que no forman parte de su
remuneración;

¡Texto explicativo

Las empresas públicas del Estado y sus empresas públicas subsidiarias publicarán la
información que se menciona en este inciso, de conformidad con la normatividad
aplicable.

¡Periodos y aplicabilidad

Periodo de actualización:Trimestral.
Periodo de conservación: Información del ejercicio en curso y la correspondiente a uno
anterior.
Aplicabilidad: Empresas públicas del Estado y sus empresas públicas subsidiarias.

¡Criterios sustantivos

Criterio 1: Ejercicio.
Criterio 2: Periodo que se informa (fecha de inicio y fecha de término con el formato

dd/mm/aaaa).
Criterio 3:Nombre de la persona trabajadora (nombres,primer apellido, segundo apellido)

que recibe el apoyo.
Criterio 4: Tipo de apoyo, por ejemplo: Estímulos, Recompensas, Servicios generales.
Criterio 5: Monto del apoyo que se otorgó. \
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Criterio 6: Periodicidad,de no existir, indicar claramente por qué no es así.
Criterio 7:Requisitos para obtener el apoyo.
Criterio 8: Denominación del documento que justifica su otorgamiento.
Criterio 9: Hipervínculo al documento que justifica su otorgamiento.

| Obligación de transparencia

Artículo 82,fracciónIII, inciso i) Los montos mensuales erogados por contrataciones temporales
o eventuales;

¡Texto explicativo

Las empresas públicas del Estado y sus empresas públicas subsidiarias publicarán la
información que se menciona en este inciso, de conformidad con la normatividad
aplicable.

IPeriodos y aplicabilidad

Periodo de actualización: Trimestral con datos mensuales.
Periodo de conservación: Información del ejercicio en curso y la correspondiente a uno
anterior.
Aplicabilidad: Empresas públicas del Estado y sus empresas públicas subsidiarias.

[ Criterios sustantivos

Criterio 1: Ejercicio.
Criterio 2: Periodo que se informa (fecha de inicio y fecha de término con el formato

dd/mm/aaaa).
Criterio 3:Mes al que corresponde la información.
Criterio 4:Tipo de contratación,por ejemplo:Honorariosasimilables a salarios,Honorarios

de servicios profesionales, Sueldos base al personal eventual, Retribuciones por
servicios de carácter social, Retribución a los representantes de los trabajadores
y de los patrones en la Junta de Conciliación y Arbitraje.

Criterio 5: Partida presupuestal de los recursos con que se cubran las erogaciones
pactadas, con base en el Clasificador por Objeto del Gasto o Clasificador Contable
que aplique.

2025
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Criterio 6: Nombre completo de la persona que recibió la erogación (nombres, primer
apellido, segundo apellido).

Criterio 7: Número de contrato.
Criterio 8: Denominación de la versión pública del contrato correspondiente.
Criterio 9: Hipervínculo a la versión pública del contrato correspondiente.
Criterio 10: Fecha de inicio del contrato expresada con el formato dd/mm/aaaa.
Criterio 11: Fecha de término del contrato expresada con el formato dd/mm/aaaa.
Criterio 12: Servicios contratados y objeto del contrato.
Criterio 13: Periodicidad de pago, por ejemplo: Único pago, semanal, quincenal, mensual,

trimestral, etc.
Criterio 14: Remuneración bruta o contraprestación, en pesos mexicanos,de acuerdo con

la periodicidad de pago.
Criterio 15: Monto total a pagar, en pesos mexicanos.
Criterio 16: Prestaciones, en su caso. De no entregarse, señalarlo claramente.
Criterio 17: Fundamento jurídico que regula la celebración del tipo de contrato celebrado,

especificando el nombre de la legislación y su artículo o apartado invocado.
| Obligación de transparencia

Artículo 82,fracciónIII, inciso j) Los lincamientos aprobados por los Consejos de Administración
de la Comisión Federal de Electricidad y de Petróleos Mexicanos, con base en los cuales se
otorgan y cubran los conceptos descritos en los incisos anteriores;

[ Texto explicativo ]
Las empresas públicas del Estado y sus empresas públicas subsidiarias publicarán la
información que se menciona en este inciso, de conformidad con la normatividad
aplicable.
[Periodos y aplicabilidad

Periodo de actualización:Trimestral.
Cuando se decrete, reforme, adicione, derogue o abrogue algún elemento de los
lineamientos solicitados en este inciso, la información referente a este cambio deberá
publicarse o actualizarse en un plazo no mayor a 15 días hábiles a partir de su publicación
en el DOF o de ser aprobado por el Consejo de Administración correspondiente.
Periodo de conservación: Información del ejercicio en curso y un ejercicio anterior.
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Aplicabilidad: Empresas públicas del Estado y sus empresas públicas subsidiarias.

|Criterios sustantivos ]
Criterio 1:Ejercicio.
Criterio 2: Periodo que se informa (fecha de inicio y fecha de término con el formato

dd/mm/aaaa).
Criterio 3: Denominación del Lineamiento.
Criterio 4: Fecha de publicación en el DOF o de aprobación por el Consejo de

Administración respectivo, con el formato dd/mm/aaaa.
Criterio 5: Fecha de última modificación, con el formato dd/mm/aaaa. En su caso, señalar

que no ha sufrido modificaciones.
Criterio 6: Hipervínculo al Lineamiento completo.

| Obligación de transparencia

Artículo 82,fracciónIII, inciso k) Los montos erogados en el trimestre que corresponda por cada
uno de los conceptos descritos en los incisos e) a i) anteriores;

[ Texto explicativo

Los sujetos obligados del sector energético, así como sus empresas públicas subsidiarias,
publicarán la información de los montos erogados conforme a lo establecido en la
normatividad aplicable.

| Periodos y aplicabilidad

Periodo de actualización: Trimestral.
Periodo de conservación: Información del ejercicio en curso y uno anterior.
Aplicabilidad: Empresas públicas del Estado y sus empresas públicas subsidiarias.

[ Criterios sustantivos

Criterio 1:Ejercicio.
Criterio 2: Periodo que se informa (fecha de inicio y fecha de término con el formato

dd/mm/aaaa).
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Criterio 3: Monto erogado durante el periodo que se informa de las percepciones
ordinarias entregadas a las personas trabajadoras.

Criterio 4: Monto erogado durante el periodo que se informa de las percepciones
extraordinarias entregadas a las personas trabajadoras.

Criterio 5:Monto erogado durante el periodo que se informa del concepto de jubilaciones.
Criterio 6: Monto erogado durante el periodo que se informa del concepto de pensiones.
Criterio 7: Monto erogado durante el periodo que se informa correspondiente a los

préstamos de otorgamiento directo.
Criterio 8: Monto erogado durante el periodo que se informa correspondiente a los

créditos de otorgamiento directo.
Criterio 9: Monto erogado durante el periodo que se informa correspondiente a apoyos

que no forman parte de las remuneraciones de las personas trabajadoras.
Criterio 10: Monto erogado durante el periodo que se informa correspondiente a

contrataciones temporales.
Criterio 11: Monto erogado durante el periodo que se informa correspondiente a

contrataciones eventuales.
Criterio 12:Monto total erogado durante el periodo que se informa.

[ Obligación de transparencia

Artículo 82,fracción III, inciso I) Las garantías o cualquier otro instrumentofinanciero necesario
para contar con coberturasfinancieras contingentesfrente a daños o perjuicios que se pudieran
generar por sus actividades;

¡Texto explicativo

Las empresas públicas del Estado y sus empresas públicas subsidiarias publicarán la
información que se menciona en este inciso, conforme a la normatividad aplicable.

|Periodos y aplicabilidad

Periodo de actualización: Trimestral.
La información deberá publicarse y actualizarse en un plazo no mayor a 15 días después
de la adquisición,modificación o cancelación de una póliza de seguro.
Periodo de conservación:Información del ejercicio en curso y un ejercicio anterior.
Aplicabilidad: Empresas públicas del Estado y sus empresas públicas subsidiarias.
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[ Criterios sustantivos

Criterio 1:Ejercicio.
Criterio 2: Periodo que se informa (fecha de inicio y fecha de término con el formato

dd/mm/aaaa).
Criterio 3: Fecha de contratación de la póliza con el formato dd/mm/aaaa.
Criterio 4: Fecha del momento a partir del cual se garantiza el riesgo con el formato

dd/mm/aaaa.
Criterio 5: Vigencia o duración de la garantía.
Criterio 6: Designación de la cosa o de la persona asegurada.
Criterio 7: Cobertura (descripción del riesgo a atender).
Criterio 8: Número de póliza.
Criterio 9: Costo.
Criterio 10: Deducible.
Criterio 11: Denominación del documento.
Criterio 12: Hipervínculo al documento.

| Obligación de transparencia ]
Artículo 82, fracción III, inciso m) Los estándares, funciones y responsabilidades de los
encargados de los Sistemas de Administración de Seguridad Industrial, Seguridad Operativa y
Protección al Medio Ambiente, así como la información que comprende el artículo 13 de la Ley
de la Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al Medio Ambiente del Sector
Hidrocarburos;

¡Texto explicativo

Las empresas públicas del Estado y sus empresas públicas subsidiarias publicarán la
información que se menciona en este inciso, conforme a la normatividad aplicable.

[ Periodos y aplicabilidad

Periodo de actualización: Trimestral.
Cuando se apruebe, reforme, adicione, derogue o abrogue, por parte de la Agencia
Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al Medio Ambiente o Comité de
Administración en su caso, la información deberá publicarse y actualizarse en un plazo no
mayor a 15 días.
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Periodo de conservación:Información del ejercicio en curso y un ejercicio anterior.
Aplicabilidad:Empresas públicas del Estado y sus empresas públicas subsidiarias.

[ Criterios sustantivos

Criterio 1: Ejercicio.
Criterio 2: Periodo que se informa (fecha de inicio y fecha de término con el formato

dd/mm/aaaa).
Criterio 3: Nombre específico del Sistema, por ejemplo: Sistemas de Administración de

Seguridad Industrial, Seguridad Operativa y Protección al Medio Ambiente.
Criterio 4: Nombre completo de la persona encargada del sistema o sistemas (nombres,

primer apellido, segundo apellido).
Criterio 5:Cargo dentro de la organización.
Criterio 6: Funciones.
Criterio 7: Responsabilidades.
Criterio 8: Denominación del documento o manual de organización donde se indique la

estructura de mando (Organigrama autorizado por la Alta Dirección), sus
funciones, autoridad, sus responsabilidades y ámbito de competencia e incluya a
los contratistas,subcontratistas,proveedores y prestadores de servicios,así como
sus estándares.

Criterio 9: Fecha de aprobación oficial o institucional expresada en el formato
dd/mm/aaaa.

Criterio 10: Hipervínculo al documento o manual de organización.

[ Obligación de transparencia

Artículo 82,fracción III, inciso n) Respecto a susfiliales:
1. Las inversiones realizadas por parte de la empresa pública o sus subsidiarias;
2. El monto de las utilidades y dividendos recibidos,y
3. Las actas constitutivas y actas de las reuniones de consejo en las que participan, sin importar
su participación accionaria;

[ Texto explicativo l
Las empresas públicas del Estado y sus empresas públicas subsidiarias publicarán la
información que se menciona en este inciso, de conformidad con la normatividad
aplicable.
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LINEAMIENTOS TÉCNICOS GENERALES PARA LA PUBLICACIÓN,
HOMOLOGACIÓN Y ESTANDARIZACIÓN DE LA INFORMACIÓN DE LAS

OBLIGACIONESÓE TRANSPARENCIA

¡Periodos y aplicabilidad

Periodo de actualización: Trimestral.
Periodo de conservación: Información del ejercicio en curso y la correspondiente al
ejercicio inmediato anterior.
Aplicabilidad: Empresas públicas del Estado y sus empresas públicas subsidiarias.

|Criterios sustantivos

Criterio 1: Ejercicio.
Criterio 2: Periodo que se informa (fecha de inicio y fecha de término con el formato

dd/mm/aaaa).
Criterio 3:Denominación o razón social de la Empresa Filial en la que se realizó la inversión.
Criterio 4: Fecha en la que la empresa pública del Estado o empresa pública subsidiaria

realizó la inversión con el formato dd/mm/aaaa.
Criterio 5: Monto total de la inversión.
Criterio 6: Tipo de moneda.
Criterio 7:Tipo de cambio vigente al momento de su realización.
Criterio 8: Monto de las utilidades recibidas en la moneda en que se recibe.
Criterio 9: Fecha en la que se reciben las utilidades con el formato dd/mm/aaaa.
Criterio 10: Monto de los dividendos recibidos en la moneda en que se recibe.
Criterio 11: Fecha en la que se reciben los dividendos con el formato dd/mm/aaaa.
Criterio 12: Tipo de cambio vigente al momento de su recepción.
Criterio 13: Denominación del acta constitutiva, o documento equivalente, de la empresa

filial.
Criterio 14: Hipervínculo al acta constitutiva, o documento equivalente, de la empresa filial.
Criterio 15: Denominación de las actas de las reuniones de consejo de la empresa filial en

las que participan o documento equivalente.
Criterio 16: Hipervínculo a las actas de las reuniones de consejo de la empresa filial en las

que participan o documento equivalente.

| Obligación de transparencia

Artículo 82,fracción III, inciso o) La deuda que adquieran las empresas públicas del Estado,y

¡Texto explicativo
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LINEAMIENTOS TÉCNICOS GENERALES PARA LA PUBLICACIÓN,
HOMOLOGACIÓN Y ESTANDARIZACIÓN DE LA INFORMACIÓN DE LAS

OBLIGACIONES DE TRANSPARENCIA

Para el cumplimiento de esta fracción, las empresas públicas del Estado publicarán la
información que se menciona en este inciso, de conformidad con la Ley General de Deuda
Pública y la Ley.

| Periodos y aplicabilidad

Periodo de actualización: Trimestral.
Periodo de conservación: Información del ejercicio en curso y la correspondiente a cinco
ejercicios anteriores.
Aplicabilidad:Empresas públicas del Estado y sus empresas públicas subsidiarias.

|Criterios sustantivos

Criterio 1: Ejercicio.
Criterio 2: Periodo que se informa (fecha de inicio y fecha de término con el formato

dd/mm/aaaa).
Criterio 3: Acreditado (Empresa pública o filial que contrae la obligación).
Criterio 4:Tipo de deuda (catálogo):Interna / Externa.
Criterio 5:Periodo de Contratación (catálogo): Largo plazo (mayor de un año) / Corto plazo

(menor de un año).
Criterio 6: Fuentes de financiamiento. Por ejemplo: Valores gubernamentales, Banca

comercial, Sistema de ahorro para el retiro, Sociedades de inversión, Mercado de
capitales, Organismos financieros internacionales, Comercio exterior, Mercado
bancario, Pidiriegas.

Criterio 7:Instrumento (catálogo): Pagarés / Bonos / Valores gubernamentales / Contratos
o líneas de crédito.

Criterio 8: Acreedores.
Criterio 9: Fecha de firma del contrato o instrumento jurídico en el cual se contrajo la

obligación, publicada con el formato dd/mm/aaaa.
Criterio 10: Monto original contratado, el cual consta en el contrato o instrumento jurídico

en el que se contrajo la obligación.
Criterio 11: Moneda de contratación.
Criterio 12:Tipo de cambio a pesos al momento de la contratación.
Criterio13:Plazo de tasa de interés pactado enel contrato o instrumento jurídico enel cual

se contrajo la obligación, por ejemplo:Mensual, semestral, anual, etc.
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LINEAMIENTOS TÉCNICOS GENERALES PARA LA PUBLICACIÓN,
HOMOLOGACIÓN Y ESTANDARIZACIÓN DE LA INFORMACIÓN DE LAS

OBLIGACIONES DE TRANSPARENCIA

Criterio 14: Tasa de interés pactada en el contrato o instrumento jurídico en el cual se
contrajo la obligación.

Criterio 15:Plazo pactado para pagar la deuda, el cual consta en el contrato o instrumento
jurídico en el que se contrajo la obligación, especificar el número de meses.

Criterio 16: Fecha de vencimiento de la deuda que conste en el contrato o instrumento
jurídico en el que se contrajo la obligación, con el formato dd/mm/aaaa.

Criterio 17: Amortizaciones efectuadas. Se refiere a la sumatoria de los pagos destinados
a la extinción de la deuda contraída por la entidad,hasta el ejercicio fiscal anterior
al que se reporta.

Criterio 18: Recurso afectado como fuente o garantía de pago.
Criterio 19; Destino para el cual fue contraída la obligación.
Criterio 20: Saldo al periodo que se reporta.
Criterio 21: Denominación de la autorización de la propuesta de endeudamiento que en su

caso se haya presentado al Consejo de Administración.
Criterio 22: Hipervínculo a la autorización de la propuesta de endeudamiento que en su

caso se haya presentado al Consejo de Administración.
Criterio 23: Denominación del contrato o instrumento jurídico en el cual se contrajo la

obligación.
Criterio 24: Hipervínculo al contrato o instrumento jurídico en el cual se contrajo la

obligación.
Criterio 25: Denominación del documento o instrumento en el cual se hayan especificado

modificaciones.
Criterio 26: Hipervínculo al documento o instrumento en el cual se hayan especificado

modificaciones.
Criterio 27: Denominación de la Información de finanzas públicas y deuda pública,

publicado por la SHCP.
Criterio 28: Hipervínculo a la Información de finanzas públicas y deuda pública, publicado

por la SHCP.
Criterio 29: Denominación del Informe enviado a la SHCP o equivalente de la entidad

federativa que contenga el listado de todos los Empréstitos y Obligaciones de
pago.

Criterio 30: Hipervínculo al Informe enviado a la SHCP o equivalente de la entidad
federativa que contenga el listado de todos los Empréstitos y Obligaciones de
pago.

Criterio 31: Denominación del informe de Cuenta Pública enviado a la SHCP, en el cual se
observe claramente el análisis cualitativo de la deuda pública correspondiente.

Criterio 32: Hipervínculo al informe de Cuenta Pública enviado a la SHCP, en el cual se
observe claramente el análisis cualitativo de la deuda pública correspondiente.
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LINEAMIENTOS TÉCNICOS GENERALES PARA LA PUBLICACIÓN,
HOMOLOGACIÓN Y ESTANDARIZACIÓN DE LA INFORMACIÓN DE LAS

OBLIGACIONES DE TRANSPARENCIA

Respecto a la información correspondiente a la Cuenta Pública consolidada se publicará:

Criterio 33: Ejercicio.
Criterio 34: Periodo que se informa (fecha de inicio y fecha de término con el formato

dd/mm/aaaa).
Criterio 35: Denominación del informe de Cuenta Pública consolidado.
Criterio 36:Hipervínculo al informe de Cuenta Pública consolidado.

| Obligación de transparencia

Artículo 82, fracción III, inciso p) Las bases, reglas, ingresos, costos, límites de costos,
contraprestaciones, contribuciones y pagos realizados y de los procedimientos que lleve a cabo
cuando celebren con las personas particulares o entre ellas, contratos, asignaciones, permisos,
alianzas, sociedades y demás actos en materia de las actividades de planeación y control del
sistema eléctrico nacional; del servicio público de transmisióny distribución de energía eléctrica;
y de exploración y extracción de hidrocarburos. Lo anterior, siempre y cuando no se trate de
información que implique secreto comercial o cuya divulgación pudiera representarles una
desventaja competitivafrente a sus competidores;

[Texto explicativo

Las empresas públicas del Estado y sus empresas públicas subsidiarias publicarán que se
menciona en este inciso, de conformidad con la normativa aplicable.

¡Periodos y aplicabilidad ]
Periodo de actualización:Trimestral.
Periodo de conservación: Información del ejercicio en curso y dos anteriores.
Aplicabilidad: Empresas públicas del Estado y sus empresas públicas subsidiarias.

[ Criterios sustantivos

Criterio 1: Ejercicio.
Criterio 2: Periodo que se informa (fecha de inicio y fecha de término con el formato

dd/mm/aaaa).
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V OBLIGACIONES DE TRANSPARENCIA

Criterio 3: Tipo de acto celebrado, por ejemplo: contrato, asignación, permiso, alianza,
sociedad.

Criterio 4: Materia del acto celebrado (catálogo): Sistema eléctrico nacional / Servicio
público de transmisión de energía eléctrica / Servicio público de distribución de
energía eléctrica / Exploración de hidrocarburos / Extracción de hidrocarburos.

Criterio 5:Objeto u objetivo del acto celebrado.
Criterio 6: Tipo de persona física o empresa con quien se celebró el acto (catálogo):

Particular / Empresa privada / Empresa pública del Estado / Empresa pública
subsidiaria.

Criterio 7: Origen de la persona física o empresa con quien se celebró el acto (catálogo):
Nacional / Extranjera.

Criterio 8: Nombre completo (nombres,primer apellido, segundo apellido) denominación
o razón social de la empresa con quien se celebró el acto.

Criterio 9: Fecha de celebración del acto, con el formato dd/mm/aaaa.
Criterio 10: Fecha de inicio de vigencia del acto, con el formato dd/mm/aaaa.
Criterio 11:Fecha de término de vigencia del acto, en su caso, con el formato dd/mm/aaaa.
Criterio 12: Denominación del documento correspondiente a las bases para la celebración

del acto, en su caso.
Criterio 13: Hipervínculo a la versión pública de las bases para la celebración del acto, en

su caso.
Criterio 14:Denominación del documento correspondiente a las reglas para la celebración

del acto,en su caso.
Criterio 15:Hipervínculo a la versión pública de las reglas para la celebración del acto, en

su caso.
Criterio 16: Total de ingresos obtenidos por el sujeto obligado, derivado de la celebración

del acto, en su caso, al periodo que se informa.
Criterio 17:Total de costos asumidos por el sujeto obligado derivados de la celebración del

acto, en su caso, al periodo que se informa.
Criterio 18: Límite de costos derivados de la celebración del acto, en su caso, al periodo

que se informa.
Criterio 19: Breve descripción de las contraprestaciones derivadas de la celebración del

acto, en su caso.
Criterio 20: Monto total de las contribuciones y pagos realizados por la persona física o

empresa con quien se celebró el acto, al periodo que se informa.
Criterio 21: Descripción del procedimiento que se realiza derivado de la celebración del

acto.
Criterio 22: Denominación del documento, en versión pública que, de constancia del acto

celebrado, en su caso.
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